
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2022-00136 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Octubre once (11) de 2023. Al despacho de la señora juez, 
informando que la apoderada de los demandantes presentó recurso de reposición 
contra el auto de fecha octubre tres (03) de 2023. Sírvase proveer. 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Visto el informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 319 
del C. G. del P., córrase traslado, por el término de tres (03) días, del recurso de 
reposición presentado por la apoderada de los demandantes contra el auto de 
fecha octubre (03) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 12 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.71 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS  

secretaria 
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